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JUICIO: SALAZAR ALFREDO ALEJANDRO Y OTRA c/ SISTEMA PROVINCIAL
DE SALUD (SIPROSA) Y OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. Expte: 522/22.

San Miguel de Tucumán. En los términos que da cuenta la presentación que
antecede, téngase por contestado por el codemandado Héctor Emilio Alburqueque
el traslado ordenado por providencia de fecha 23/12/25.

Pasen los autos a conocimiento y resolución del Tribunal por la solicitud de
declaración de abstracto pronunciamiento de planteo recursivo efectuada por el
codemandado Eugenio Pedro Castagnaro. NS

Actuación firmada en fecha 30/12/2025
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